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■ El Instituto de Innovación Em-
presarial (IDI) ha lanzado, junto a
la Sociedad de Garantía Recíproca
(ISBA SGR), la tercera convocatoria
de financiación industrial por valor
de diez millones de euros para así
facilitar que las empresas puedan

acceder a un préstamo para invertir
en mejora de la producción indus-
trial.

Según informó ayer la Conselleria
de Transición Energética y Sectores
Productivos en una nota de prensa,
esta iniciativa es una actuación que
deriva del Plan estratégico indus-

trial - y está destinada a
subvencionar durante este año
 los gastos financieros deriva-
dos de inversiones productivas, in-
versiones en eficiencia energética
y en transformación digital de mi-
croempresas, pequeñas y media-
nas empresas industriales. Ade-
más, recordó que las convocatorias
de  y  beneficiaron a 
empresas industriales, y supuso
una inversión total de , millones
de euros.

Ú ltimamente se repiten
declaraciones en el
sentido de que la UE
debería poner en mar-

cha un ‘gran Plan Marshall’. El Pre-
sidente Sánchez, secundado por
la ministra Montero, insiste en
ello en recurrentes intervencio-
nes. Josep Borrell, alto Represen-
tante de la UE para Asuntos Exte-
riores, interpelado al respecto, de-
claró que no existe Mr. Marshall,
que ese personaje somos nosotros
y que no habrá ningún Mr. Mars-
hall que venga a ayudar a la Euro-
pa rica de hoy, sin perjuicio de que
la UE adopte medidas consensua-
das que permitan relanzar la eco-
nomía. Bien está que recordemos
fórmulas de éxito pasadas (Plan
Marshall, Pactos de la Moncloa,
etc.), pero sin perder de vista que
estamos en el primer cuarto del si-
glo XXI, y las medidas por adoptar
deberán ser acordes a nuestro
tiempo y a nuestra realidad.

A modo de aportación, quisiera
referirme a tres actuaciones que
no exigen desembolsos económi-
cos, no precisan de consensos de
países soberanos, instituciones
supracomunitarias, ni siquiera de
la Administración del Estado; las
respuestas corresponden a nues-
tras Administraciones Públicas
cercanas (autonómica, insular y
local). Me refiero a:

01Resolver las solicitudes 
de licencias y permisos en plazo 

Nótese que no se propone la mo-
dificación de los plazos, simple-
mente que los expedientes se re-
suelvan en el fijado por la norma.
En suma, cumplir la Ley. La reacti-
vación exigirá  que el otorgamiento
de licencias, autorizaciones o per-
misos  no se demore  más allá del
tiempo establecido para conceder-
las. Y no estamos ante una cuestión
baladí o de Perogrullo; con reitera-
ción los colegios profesionales, las
asociaciones empresariales y los
afectados denuncian los retardos y
dilaciones excesivas que sufren los
expedientes sujetos a autorización
administrativa; retrasos que pue-
den ser de meses o años. Es el mo-
mento de que las Administracio-
nes cumplan escrupulosamente
los plazos establecidos para la con-
cesión de autorizaciones y licen-
cias, que provean los medios hu-
manos y materiales necesarios
para dar respuesta rápida a esas so-

licitudes. Una parte significativa de
la reactivación dependerá de ello.

02 Potenciar las 
“declaraciones responsables” 
En cuya virtud el interesado ma-
nifiesta, bajo su responsabilidad,
que la obra, instalación o actividad
que pretende ejecutar cumple con
los requisitos establecidos en la
normativa y que puede acreditarlo
cuando sea requerido al efecto. Con
esa declaración su autor  se respon-
sabiliza de que el proyecto cumple
la legalidad y está en situación de
iniciar el ejercicio de su derecho. 

Podría objetarse que ello se
presta a picaresca. Errónea per-
cepción; en primer lugar por
cuanto empoderar o responsabili-
zar a la ciudadanía es propio de
sociedades maduras y de sistemas
democráticos (impensable en el
régimen franquista o en el boliva-
riano); y en segundo lugar, por

cuanto las Administraciones pue-
den ejercer, sin cortapisas, sus po-
testades inspectoras, revisoras y
sancionatorias, con más rigor si
cabe. Sin que sea exactamente
comparable, pero útil para enten-
derlo, en materia tributaria rige la
autoliquidación de múltiples tri-
butos, sin que ello comporte ma-
yor elusión u omisión en el pago
del impuesto, ni es óbice para que
se puedan inspeccionar y revisar
las declaraciones incorrectas, o
inexactas, sancionando si es pro-
cedente. La generalización de la
declaración responsable, en aque-
llo que fuera posible, dinamizaría
los trámites administrativos y eli-
minaría el retardo consustancial a
la Administración, sin que supu-
siera renunciar a  una eficaz fisca-
lización y un régimen estricto y di-
suasorio de sanciones.

03 Reformular el régimen 
de concesión de autorizaciones
sectoriales 
De manera que en los expedien-
tes en los que la concesión de la li-
cencia o autorización precisa de in-
formes sectoriales emitidos por
otras Administraciones, general-
mente autonómicas o insulares (Pa-
trimonio Histórico, Costas,  Recur-
sos Hídricos, etc.)  se arbitren me-
canismos efectivos de coordinación
ya que hasta que esos informes no
son emitidos, no  se da  curso a la so-
licitud y el retraso en la tramitación
de los expedientes se eterniza.

Y la agilización propuesta preci-
sa: de una parte, la asignación de
más medios para que los servicios
técnicos puedan dar la oportuna
respuesta en tiempo y forma; y de
otra, las puntuales reformas legis-
lativas en materias que son de
competencia autonómica y que
pueden llevarse a efecto bien me-
diante el consenso entre las dife-
rentes fuerzas con representación
parlamentaria (lo deseable) o bien
mediante la fórmula del Decreto
Ley, convalidado por el Parlament.

Para la activación de esas medi-
das, que sin duda facilitarán la re-
activación económica, no son de
menester reuniones del Eurogru-
po, del BCE o  del Consejo de Mi-
nistros; simplemente las Adminis-
traciones cercanas, las que son
más próximas a sus ciudadanos,
adopten una serie de decisiones a
su alcance, y sin coste económico,
que supongan (a) cumplir los pla-
zos que las propias normas esta-
blecen, (b) eliminar las trabas bu-
rocráticas y los atascos consustan-
ciales en su quehacer y, (c) revisar
las normas que resulten oportunas
a fin de incorporar, agilizar y des-
burocratizar los procesos adminis-
trativos, sin menoscabo de las
competencias fiscalizadoras, revi-
soras y sancionadoras que corres-
ponden a las Administraciones y
que deben permanecer incólumes.

Y la reactivación económica,
con seguridad, se hará eco de ese
‘plan Marshall cercano’.
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■Un total de . autónomos de
Balears percibieron ayer la presta-
ción extraordinaria por cese de ac-
tividad, lo que supone una inyec-
ción de cerca de  millones de eu-
ros para estos trabajadores del archi-
piélago, ha informado la Delegación
del Gobierno. Esta prestación, que
conlleva la exoneración de cuotas a
la Seguridad Social de forma tem-
poral, fue aprobada el  de marzo,
tras la declaración del estado de alar-
ma.

Tiene acceso a esta cualquier tra-
bajador por cuenta propia inscrito
en el régimen correspondiente que
se vea afectado por el cierre de ne-
gocios debido a la declaración del
estado de alarma o cuya facturación
caiga en el mes un  respecto a la
media mensual del semestre ante-
rior. En el caso de algunos colectivos
como el régimen agrario, del mar -
con unas actividades muy estacio-
nales- o de la cultura y el espectácu-
lo, el periodo de cálculo se adapta a
las peculiaridades de esos sectores.

Hasta el  de abril, . traba-
jadores por cuenta propia del archi-
piélago han solicitado esta presta-
ción extraordinaria a las mutuas co-
laboradoras de la Seguridad Social.
Se han aprobado el  de las soli-
citudes tramitadas en Balears. La
prestación tiene una cuantía del 
de la base reguladora, es decir, un
mínimo de  euros en el caso de
los que cotizan por la base mínima. 

Requisitos
Para solicitarla no se exige periodo
mínimo de cotización, solo es nece-
sario estar en alta en el Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos
(RETA) y hallarse al corriente de
pago de las cotizaciones sociales.
Además, es compatible con cual-
quier otra prestación de la Seguri-
dad Social. La ayuda, que tendrá du-
ración de un mes, ampliándose, en
su caso, hasta el último día del mes
que finalice el estado de alarma,
busca proteger la falta de ingresos de
los autónomos y contribuir a la su-
pervivencia de su negocio.

Más de 19.600 autónomos
perciben la prestación
por cese de actividad  
 Esta ayuda conlleva la exoneración de cuotas
a la Seguridad Social de forma temporal

IDI e ISBA lanzan una nueva
línea de financiación industrial

UN EMOTIVO VÍDEO es el protagonista de la nueva campaña, presentada ayer, de la federación de la Pequeña y Mediana Empresa
de Mallorca (PIMEM). Su lema es ‘Juntos somos más grandes’, y con ella se busca ayudar al pequeño y mediano empresario y a los au-
tónomos de las islas, en definitiva, dar un impulso al optimismo al tejido empresarial de la comunidad. “Queremos transmitir un men-
saje de unidad frente a la adversidad”, explicó Jordi Mora, presidente de la federación, quien además ha puesto voz a la grabación.

‘Juntos somos más grandes’, la nueva campaña de PIMEM
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EN ESTADO DE ALARMA  PRINCIPALES ACTUACIONES A LLEVAR A CABO
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